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INTRODUCCIÓN 
 

En el municipio de Valledupar, departamento del Cesar, existe el RESGUARDO INDÍGENA ARHUACO 

DE LA SIERRA, legalmente constituido por el INCORA, actualmente INCODER mediante 

resoluciones 113 del 4 de diciembre de 1974 y 78 del 10 de noviembre 1983. Y que se rige por el 
ejercicio del sistema jurídico del pueblo Arhuaco Cuya máxima expresión es la ley de origen. Con 

domicilio principal en la ciudad de Valledupar, Cesar, Colombia.  
 

EL RESGUARDO INDÍGENA ARHUACO DE LA SIERRA REQUIERE CONTRATAR EL 
SUMINISTRO DE MAQUINARIA Y ELEMENTOS DE FERRETERÍA PARA LA 
ORGANIZACIÓN DE PROCESOS PRODUCTIVOS EN LA COMUNIDAD INDÍGENA WIWA 
EN EL MARCO DEL CONVENIO 290 FORTALECIMIENTO DE LA GOBERNABILIDAD DEL 
CONSEJO TERRITORIAL DE CABILDOS Y EL GOBIERNO PROPIO DE LOS PUEBLOS 
ARHUACO, WIWA Y KANKUAMO DE LA SIERRA NEVADA DE SANTA MARTA, 
 

RECOMENDACIONES PARA LOS LICITADORES. 
 
 

Ò Verifique que Usted no esté incursos en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades 

previstas en ANNEXO IV Procedimientos de celebración de contratos aplicables por los 
beneficiarios de subvenciones en el marco de la acción exterior de la Comunidad Europea y las 

que En todas las cuestiones no cubiertas por las disposiciones de este contrato se aplicará la 
legislación de Colombia.  

 

Ò Cerciórese de cumplir las condiciones exigidas para participar en esta contratación así como de 

reunir los requisitos aquí señalados.  
 

Ò Suministre toda la información y documentación exigida.  

 
Ò Efectúe la lectura completa y exhaustiva de todo el documento y sus adendos (si los hay), 

antes de contestarlo. Responda punto por punto, siguiendo estrictamente el orden y 

numeración establecidos en este documento, indicando precisa y claramente todos los datos 

solicitados.  
 

Ò Antes de entregar su oferta, revise la póliza de seriedad de la propuesta y verifique que se 

ajusta a lo solicitado en este documento.  
 

Ò Identifique claramente su propuesta.  

 
Toda comunicación enviada por los proponentes deberá ser dirigida a la oficina del resguardo 

indígena Arhuaco de la sierra, Casa Indígena, Avenida Hurtado, Valledupar, Cesar, Colombia, 

dentro de los plazos establecidos en este documento y en el horario comprendido entre las 8:00 AM 
y las 5:00 PM, de lunes a viernes. 
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CALENDARIO DE LA LICITACIÓN 

 

 

ETAPA 
DESDE HORA 

Invitación publica de apertura de la licitación 21 de octubre de 2010.  11:00 am 

Apertura de la Licitación pagina www.citcomercial.com.co  22 de octubre de 2010.  3:00 pm 

Plazo para presentar propuestas 08 de noviembre de 2010 04:30 pm 

Evaluación de las propuestas (técnicos, financiero y jurídicos) 9 de noviembre de 2010  08:30 am a 04:30 pm 

Adjudicación de licitación 10 de noviembre de 2010 10:00 am 

Resolución de adjudicación 10 de noviembre de 2010 04:00 pm 

Plazo para la firma del contrato 12 de noviembre de 2010 04:30 pm 

Plazo constitución de garantías 16 de noviembre de 2010 11:00 am 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

http://www.citcomercial.com.co/
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1. CAPITULO 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

 
1.1. GENERALIDADES: 

El gobierno nacional ha reconocido a la SNSM (Sierra Nevada de Santa Marta) como territorio 
tradicional de los pueblos Kogui, Wiwa, Arhuaco y Kankuamo, valorando la importancia que para la 

preservación de su identidad étnica tiene la interconectividad de los sitios o lugares sagrados que 
constituyen la línea de antigua o línea negra, que fue reconocida por la resolución del Ministerio del 

Interior No. 0837 de 1995. 

 
El territorio indígena tradicional es la garantía del desarrollo económico, social y cultural de estos 

pueblos indígenas y del mantenimiento de la integridad y sobrevivencia étnica de las futuras 
generaciones de la SNSM. Es por ello que para  lograr la conservación ambiental de este importante 

Macizo es necesario desarrollar acciones que contribuyan al fortalecimiento del gobierno indígena y 

por su recuperación de ambiental. Los procesos de consolidación territorial indígena han permitido 
demostrar un manejo eficiente de recuperación ambiental. Es así como aproximadamente 15.000 

ha de la Cuenca del Río Guatapurí han sido recuperadas. Esta recuperación se ha realizado 
mediante el esquema de regeneración natural. 

 
De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta la problemática presente en el área del proyecto 

relacionada con la degradación de los suelos, coberturas vegetales y su afectación al río Guatapurí, 

se hace necesario que los pueblos indígenas de la SNSM mediante sus conocimientos y saberes 
tradicionales y su convivencia en armonía con la naturaleza, continúen siendo  apoyados en el 

fortalecimiento de su gobierno propio, la consolidación de su territorio y ampliación del mismo, así 
como en la construcción del marco para el ordenamiento de sus territorios, pues esto contribuirá a 

la recuperación de las áreas degradadas.   

 
1.2 OBJETO:  

 
Términos de referencia para la contratar el suministro de maquinaria y elementos ferretería para la 

organización de procesos productivos en la comunidad indígena wiwa, en el marco del convenio 

290 fortalecimiento de la gobernabilidad del consejo territorial de cabildos y el gobierno propio de 
los pueblos Arhuaco, wiwa y kankuamo de la sierra nevada de santa marta.  

 
 

El objeto del contrato será el suministro maquinaria y elementos y herramientas de ferretería para 
la organización de procesos productivos por parte del Titular de los siguientes bienes:  

 

Maquinaria y elementos y herramientas de ferretería para la organización de procesos productivos.  

ITEM ARTÍCULOS UNIDAD CANTIDAD 

1 Trapiche vertical para tracción animal Unidad 12 

2 Pailas No. 120 Unidad 10 

3 Llaves para trapiches del ítem 1  Unidad 15 
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1.3 NATURALEZA DE LA SELECCIÓN COMPARATIVA.   

 
La selección comparativa y los documentos que se produzcan en desarrollo de la misma no implican 

la realización de una oferta por parte del resguardo indígena Arhuaco, ni crean cualquier otra 

obligación distinta a la de contratar con la oferta económicamente más ventajosa, es decir, la oferta 
que presente la mejor relación entre la calidad y el precio, en cumplimiento de los principios de 

transparencia, igualdad de trato de los posibles contratistas y procurando que no exista conflicto de 
intereses. 

 
1.4 RÉGIMEN JURÍDICO  

 

La presente selección comparativa y el contrato que se llegue a celebrar se rigen por el ANNEXO IV 
Procedimientos de celebración de contratos aplicables por los beneficiarios de subvenciones en el 

marco de la acción exterior de la Comunidad Europea y las que En todas las cuestiones no 
cubiertas por las disposiciones de este contrato se aplicará la legislación de Colombia y las demás 

normas que la reglamentan, adicionan, modifican o complementan, sin desconocer el carácter 

especial de las comunidades indígenas de Colombia.   
 

 
1.5 CONDICIONES GENERALES Y REQUISITOS  

 
El presente documento contiene el Pliego de Condiciones elaborado por el resguardo indígena 

Arhuaco de la sierra para la celebración del o de los contratos, en cuya estructuración se 

consideraron las reglas y procedimientos que constituyen las condiciones de la actividad contractual 
que buscan servir a los fines estatales y a la protección y garantía de los derechos de los 

proponentes y de los terceros.  
 

1.6 PRESUPUESTO OFICIAL 

 
El resguardo indígena Arhuaco de la sierra cuenta para la ejecución de este contrato con una 

apropiación presupuestal total de cuarenta millones novecientos noventa y nueve mil 
cuatrocientos pesos ($40,999,400) según plan de adquisiciones del convenio de subvención 290 de 

2008. Y expedido por el área contable del resguardo, área encargado del manejo del presupuesto 
de la organización.  
         
1.7 DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL:  

 
EL CABILDO GOBERNADOR ARHUACO, se obliga a cancelar el valor acordado así:  

 

Ítem  DESCRIPCIÓN  LÍNEA PRESUPUESTARIA 
TOTAL 

PRESUPUESTADO 

1 

Lote 1 - 3.3.1  Maquinaria 

Repuestos/material para máquinas, 
herramientas 

3 Equipos y Material $ 40,999,400.00 
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1.8 FORMA DE PAGO:  

 
El pago se realizará de la siguiente forma: El cuarenta por ciento (40%) de anticipo previa 

suscripción de póliza de buen manejo de anticipo, y el sesenta por ciento (60 %) del valor total del 

contrato se pagará una vez suscrita el acta de entrega de los bienes. Para tal efecto, el interventor 
verificará las condiciones de todos los bienes adquiridos, y certificará el recibo a satisfacción de 

ellos. 
 

Para el pago en el primer y segundo evento, el contratista presentará los documentos requeridos 
aplicables en coordinación con el interventor del proyecto; factura, informe de interventora, estado 

de cuenta y comprobantes de los pagos a los sistemas de salud pensión, ARP, Cajas de 

Compensación y parafiscales (cuando para el contratista aplique), y comprobante de ingreso de los 
bienes al Almacén del Resguardo Indígena Arhuaco. Si las facturas no han sido correctamente 

elaboradas o no se acompañan los documentos requeridos para el pago, el término para éste sólo 
empezará a contarse desde la fecha en que se haya aportado y radicado ante la Tesorería del 

resguardo indígena Arhuaco de la sierra el último de los documentos. 

 
Las demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y no 

tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 
 

 
1.9 PERIODO DE VALIDEZ 

 

© Las ofertas seguirán vinculando a los licitadores durante un plazo de 30 días a contar desde 
la fecha límite de presentación de las ofertas. 

 
©  En circunstancias excepcionales y antes de que expire el periodo de validez inicial 

previsto, el Órgano de Contratación puede solicitar por escrito a los licitadores una prórroga 

de ese periodo de una duración de 40 días. Los licitadores que acepten esta solicitud no 
estarán autorizados a modificar su oferta. En caso de rechazo, los licitadores dejarán de 

participar en el procedimiento. 
 

Nota: se dará lugar al aporte documental de exenciones en lo relacionado a alguno de 

los numerales anteriores dentro de los términos previos al perfeccionamiento del 
contrato.   
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2 CAPITULO 

 
ASPECTOS JURÍDICOS  

 

2.1.- INFORMACIÓN GENERAL 
 

Estos términos de referencia han sido elaborados siguiendo los postulados consagrados en el 
ANNEXO IV Procedimientos de celebración de contratos aplicables por los beneficiarios de 

subvenciones en el marco de la acción exterior de la Comunidad Europea y las que En todas las 
cuestiones no cubiertas por las disposiciones de este contrato se aplicará la legislación de Colombia 

y las demás normas que la reglamentan, adicionan, modifican o complementan, sin desconocer el 

carácter especial de las comunidades indígenas de Colombia. Se solicita seguir la metodología 
señalada en los términos de referencia, con el objeto de obtener uniformidad en la información 

presentada para efectos de la evaluación de las propuestas. 
 

Revise con atención los términos de referencia para evitar incurrir en fallas, omisiones o 

incumplimientos de los requisitos exigidos; Igualmente, para efectos de responsabilidad, se 
consideran que los particulares que cumplen funciones públicas en todo lo concerniente a la 

celebración, ejecución y liquidación del contrato, por lo tanto, están sujetos a la responsabilidad 
que en esta materia señala la Ley para los servidores públicos.      

 
2.2. PERSONAS QUE PUEDEN PARTICIPAR 

 

En la presente Invitación Pública pueden participar personas naturales o jurídicas nacionales o 
extranjeras, en forma individual, en consorcio o en unión temporal, que tengan representación en 

Colombia. Para efectos de presentar la propuesta, a continuación se señalan los requisitos que cada 
uno de los proponentes, según su condición de persona natural, jurídica y su participación directa o 

a través de consorcio o unión temporal debe cumplir y adjuntar los documentos exigidos para 

comprobar su existencia y en general, su capacidad para presentar propuesta y contratar.  
 

2.2.1 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS:  
 

Los proponentes deben acreditar que se encuentran en capacidad y tienen facultades para 

desarrollar la actividad objeto de la  contratación. Para tal efecto deben acreditar: 
 

A) Que su representante legal tiene facultades suficientes para presentar la oferta y firmar el 
respectivo contrato en el evento en que le sea adjudicado, por el valor correspondiente. 

 
B) Que la duración de la sociedad sea igual a la vigencia del plazo del contrato y un (1) año más. 

 

2.2.2 CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES:  
 

Las personas naturales o jurídicas que presenten propuesta deben indicar, si es el caso, si su 
participación es a título de consorcio o de unión temporal, en este último caso precisar los términos 

y extensión de la participación de cada uno de los miembros, los cuales no podrán ser modificados 

sin el consentimiento previo de la Entidad. Los miembros del consorcio o de la unión temporal 
deberán designar mediante documento suscrito por todos sus integrantes un representante para 
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todos los efectos contractuales, estableciendo las reglas que regulen sus relaciones y sus 

responsabilidades. Los proponentes podrán participar a título de consorcio o unión temporal, 
respondiendo solidariamente por las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato a que 

haya lugar en ambos casos. Las sanciones que se deriven por el eventual incumplimiento de las 

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, para la unión temporal, se impondrán de 
acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros. Para el consorcio, las 

actuaciones, hechos y omisiones que se presenten afectarán a todos los miembros que lo 

conforman. 
 

2.3.1. MODIFICACIONES A LOS  TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

Las modificaciones a los Términos de Referencia se realizarán mediante adendos que harán parte 

integral de los mismos; Las modificaciones de los cronogramas con posterioridad al cierre de la 
contratación se efectuarán mediante resolución, copia de la cual será remitida únicamente a 

quienes hayan presentado propuesta, a la dirección y/o fax que hayan suministrado al retirar los 
términos de referencia. 

 

2.4. PLAZOS Y PUBLICACIONES.  
 

El pliego de condiciones y los demás procesos que se surtan en virtud del presente documento se 
publicaran en la página web de la cit comercial www.citcomercial.com.co.  

  
2.4.1. ACTO ADMINISTRATIVO DE LA APERTURA DE LA LICITACIÓN.   

 

La apertura de la licitación objeto de estos términos de referencia se ordenará mediante invitación 
publica de apertura del proceso de contratación emanada de Señor CABILDO GOBERNADOR 

ARHUACO que para los efectos del presente documento se denominara de aquí en adelante EL 
CONTRATANTE. Para el Suministro de maquinaria y elementos de ferretería para la organización 

de procesos productivos en la comunidad indígena WIWA en el marco del convenio 290. 

Fortalecimiento de la gobernabilidad del consejo territorial de cabildos y el gobierno propio de los 
pueblos Arhuaco, wiwa y kankuamo de la sierra nevada de santa marta.  

 
2.4.2. LUGAR Y FECHA DE APERTURA DE LA LICITACIÓN.  

 

La presente licitación se abrirá en la ciudad de Valledupar, Cesar, Colombia. Oficina de la CIT 
(Confederación Indígena Tairona), casa indígena Avenida Hurtado. El día veintidós (22) de octubre 

de 2010 a las 03:30 pm. Y con la publicación de los pliegos de condiciones en la páginas web 
www.citcomercial.com.co. 

 
2.4.3. LUGAR Y FECHA DE CIERRE DE LA LICITACIÓN.  

 

La presente licitación se cerrara en la ciudad de Valledupar, Cesar, Colombia. Oficina de la CIT 
(Confederación Indígena Tairona), casa indígena Avenida Hurtado. El día ocho (8) de noviembre de 

2010 a las 04:30 pm.   
 

 

http://www.citcomercial.com.co/
http://www.citcomercial.com.co/


            

   
 
 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA EN EL MARCO DEL CONVENIO 290 
FORTALECIMIENTO DE LA GOBERNABILIDAD DEL CONSEJO TERRITORIAL DE CABILDOS Y EL GOBIERNO PROPIO DE LOS PUEBLOS 

ARHUACO, WIWA Y KANKUAMO DE LA SIERRA NEVADA DE SANTA MARTA, INCREMENTANDO SU INCIDENCIA EN LA DEFINICIÓN DE 
POLÍTICAS PÚBLICAS FAVORABLES A LA ARMONÍA SOCIAL EN EL MARCO DEL ORDENAMIENTO ANCESTRAL DEL TERRITORIO. 

 

Página 8 de 24   
Dirección: Casa Indígena, Avenida Hurtado, Valledupar, Cesar, Colombia 

Telefax (5)5838395 

UNION EUROPEA 

 

 
2.4.4. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y OBSERVACIONES A LAS MISMAS  

 

Las propuestas presentadas serán evaluadas desde el punto de vista jurídico, técnico y de 
experiencia, se procederá a asignarles puntaje de conformidad con los criterios de selección 

contenidos en el Capítulo cuatro (4) de este Pliego de Condiciones. Dispuestos por las autoridades 
tradicionales y la junta directiva del Resguardo Indígena Arhuaco de la sierra y el comité técnico 

operativo.  
 

El Resguardo Indígena Arhuaco de la sierra realizará la evaluación de las propuestas el día nueve 

(09) de noviembre de 2010 entre las 08:30 am a 04:30 pm, término dentro del cual elaborará los 
estudios técnicos, financieros, jurídicos y de experiencia necesarios y podrá solicitar a los 

proponentes las aclaraciones que se estimen necesarias, las cuales deberán ser resueltas por 
escrito, sin que con ello se completen, adicionen o modifiquen las propuestas.  

 

 
2.4.5. ADJUDICACIÓN  

 
El Resguardo Indígena Arhuaco de la sierra adjudicará el contrato dentro del día hábil siguiente a la 

evaluación, esto es el día diez (10) de noviembre de 2010.  
 

EL CONTRATANTE suscribirá el contrato con la oferta económicamente más ventajosa, es decir, 

la oferta que presente la mejor relación entre la calidad y el precio, en cumplimiento de los 
principios de transparencia, igualdad de trato de los posibles contratistas y procurando que no 

exista conflicto de intereses. La adjudicación se realizará mediante Resolución motivada, que se 
notificará personalmente al proponente favorecido, se comunicará por escrito a los no favorecidos 

dentro de los cinco (3) días calendario siguiente.  

 
 

2.4.6. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO  
 

2.4.6.1. FIRMA  

 
El Resguardo Indígena Arhuaco adjudicará el contrato al oferente seleccionado y se lo comunicará 

por escrito para que dentro del día hábil siguiente a su recibo proceda al perfeccionamiento del 
contrato ante la dependencia Administrativa y financiera del resguardo indígena de la sierra, es 

decir, el día doce (12) de noviembre de 2010. El oferente seleccionado deberá asumir todos los 
gastos que impliquen el perfeccionamiento del contrato y la ejecución del mismo.  

 

Si el adjudicatario no suscribe el contrato correspondiente dentro del término señalado el 
Resguardo Indígena Arhuaco podrá, siempre y cuando resulte favorable a los intereses del 

resguardo, el Resguardo Indígena Arhuaco de la sierra  adjudicara el contrato al proponente 
calificado en segundo lugar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo 

establecido para la suscripción del contrato.  
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2.4.6.2. GARANTÍA  
 

Para la ejecución del contrato que se adjudicará mediante este proceso de selección, el contratista 

tendrá plazo hasta el día dieciséis (16) de noviembre de 2010 para constituir la garantía única de 
cumplimiento a favor de Entidades Estatales en una compañía de seguros legalmente establecida 

en el país o en un establecimiento bancario, cuyo beneficiario sea el Resguardo Indígena Arhuaco 
de la sierra, con los siguientes amparos:  

 
Ò Cumplimiento del contrato, por el 10% del valor del mismo y una vigencia igual al plazo de 

ejecución del contrato y tres (3) meses más.   

 

Ò Buen manejo e inversión del anticipo por el cien por cien (100%) del valor entregado en tal 

calidad del mismo igual a la del contrato y tres (3) meses más. 
 

Ò Calidad de la maquinaria, elementos y herramientas de ferretería suministrados, por el 10% del 

valor del contrato y una vigencia igual a la del contrato y tres (3) meses más. 
 

2.5. EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

 
Para la ejecución del contrato se requerirá de la aprobación por parte del Resguardo Indígena 

Arhuaco de la sierra, de las garantías de que habla en numeral 2.4.5.2 de los términos de 
referencia. Una vez   allegados estos documentos a la carpeta contentiva del contrato, se procederá 

a la designación del interventor por parte del Resguardo Indígena Arhuaco de la sierra quien estará 
encargado de suscribir la correspondiente acta de inicio. El Plazo de ejecución del contrato se 

empezará a contar a partir de la suscripción del acta de inicio por parte del contratista y el 

interventor. 
 

2.6. TIEMPO DE EJECUCIÓN 
 

El tiempo de ejecución del contrato será de treinta (15) días calendarios contados desde los actos 

de perfeccionamiento del contrato y la firma del acta de iniciación. Para la iniciación del contrato 
debe cumplirse la totalidad de los requisitos de perfeccionamiento del mismo.  

 
2.7. LUGAR DE ENTREGA:  

 
Las entregas de los bienes descritos en estos términos de referencia se hará en la Dirección: Casa 
Indígena bodega de la confederación indígena tayrona, Avenida Hurtado, Valledupar, Cesar, 

Colombia Telefax (5)5838395 y además el contratista deberá seguir las siguientes recomendaciones 

anexas a la entrega:  

 
El contratista asumirá todos los riesgos relativos a los suministros hasta la recepción provisional en 

el lugar de destino. Los suministros estarán embalados de manera que no se dañen o deterioren en 
el tránsito hasta su llegada a destino. 
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El contratista deberá poner particular atención en la preparación de los embalajes. Tendrá que 

confeccionarse un embalaje específico por cada suministro. 
2.8.   DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA CONTRATACIÓN 

 

Dentro del mismo término de adjudicación, podrá declararse desierta la presente contratación, 
cuando ninguna de las aspirantes se ajuste a los términos de referencia por motivos o causas que 

impidan la selección objetiva o, en general, cuando falte voluntad de participación 
 

Cuando ninguno  de los aspirantes satisfaga el objeto de la CONTRATACIÓN y/o no se ajuste a los 
requerimientos exigidos en los términos de referencia. 

 

Cuando a juicio de la adjudicación sea inconveniente. 
 

2.9.  DEBERES DEL CONTRATISTA: 

El Contratista se compromete a cumplir, entre otras, todas y cada una de las siguientes 

obligaciones: 

1. Acatar la Constitución, la ley y demás normas pertinentes. 
2. Se entiende y así lo acepta el oferente, que con el hecho de presentar la oferta está aceptando 

en su totalidad los términos de referencia, así como también la adjudicación a él, a un tercero, o la 
declaratoria de desierta, si por ello opta el resguardo indígena arhuaco. 

3. Cumplir con el objeto contractual de conformidad con los precios, especificaciones, y calidades y 
condiciones previstas en la oferta, Términos de Referencia y según lo pactado en el contrato. 

4. Cumplir con las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, financieras y comerciales 

presentadas en la propuesta. 
5. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía, al respectivo funcionario 

encargado del control de ejecución. 
6. Garantizar que los bienes suministrados sean de la mejor calidad y de procedencia licita. 

7. Los precios de su propuesta deben ser unitarios 

8. Entregar al  resguardo indígena arhuaco de la sierra, una vez perfeccionado el contrato, las 
garantías y demás documentos requeridos para la legalización del contrato y su ejecución. 

9. Presentar oportunamente las facturas para los pagos e informes que le sean requeridos. 
10. Atender en debida forma los reclamos y solicitudes que le efectúe el Resguardo Indígena 

Arhuaco de la sierra y adoptar medidas inmediatas para la corrección de fallas. 

 
2.10.  EXCLUSIONES, INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: 

Situaciones de exclusión de la participación en los contratos 
 

Quedan excluidos de la participación en un contrato los candidatos o licitadores que: 
 

Ò se encuentren en situación de quiebra, liquidación, intervención judicial o concurso de 

acreedores, cese de actividad o en cualquier otra situación similar resultante de un 

procedimiento de la misma naturaleza vigente en las legislaciones y reglamentaciones 
nacionales. 

 
Ò hayan sido condenadas por sentencia firme por un delito que afecte a su honestidad 

profesional. 
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Ò hayan cometido una falta profesional grave constatada por cualquier medio que el beneficiario 

pueda justificar. 
 

Ò no estén al corriente en el pago de las cuotas de la seguridad social o en el pago de impuestos 

de acuerdo con las disposiciones legales del país en que estén establecidos, del país del 

beneficiario o del país donde deba ejecutarse el contrato. 
 

Ò hayan sido condenados mediante sentencia firme por fraude, corrupción, participación en una 

organización delictiva o cualquier otra actividad ilegal que suponga un perjuicio para los 
intereses financieros de las Comunidades. 

 
Ò son en la actualidad objeto de una sanción administrativa referida en el apartado 2.4.15 de la 

Guía Práctica de los procedimientos contractuales para las acciones exteriores de la CE. 

 

Ò Los candidatos o licitadores deberán acreditar que no se encuentran en ninguna de las 

situaciones antes citadas. 
 

Situaciones de exclusión de la adjudicación de los contratos 
 

Quedan excluidos de la adjudicación de un contrato los candidatos o licitadores que, durante el 

procedimiento de adjudicación del mismo: 
 

Ò se hallen en una situación de conflicto de intereses. 

 
Ò hayan incurrido en falsas declaraciones al facilitar la información exigida por el beneficiario para 

poder participar en el contrato o no hayan facilitado dicha información 

 
Ò y las demás aplicables en el territorio nacional  
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3.  
4. CAPITULO 

 

CONDICIONES, REQUISITOS MÍNIMOS 
 

3.1. CONDICIONES PARA LOS OFERENTES 
 

Ò Las propuestas deben referirse y sujetarse a todos y a cada uno de los puntos contenidos en 

los términos de referencia y reunir los requisitos en él exigidos. 

 
Ò La propuesta debe presentarse en original y una (1) copia o fotocopia, legibles, con todos los 

documentos y anexos requeridos, foliada en forma consecutiva (un solo folio por hoja), con 

índice o tabla de contenido que permitan su consulta ágil y en sobre sellado. NO se deben 
incluir hojas en blanco. 

 

Ò Las propuestas deberán ser firmadas así: Cuando se trate de una persona jurídica, por su 

representante legal; en caso de que el proponente sea una persona natural, con su firma; y 
cuando se trate de un consorcio o unión temporal, con la firma de la persona que los 

represente. 
 

Ò Las propuestas deben presentarse sin tachaduras, borrones o enmendaduras que den lugar a 

interpretaciones erróneas, ambiguas o que impidan su evaluación. 

 
Ò las propuestas deberán ser entregadas en los plazos y lugar antes indicados, para que el 

funcionario encargado proceda a la radicación correspondiente. 

 
Ò Las propuestas deben presentarse debidamente argolladas, anilladas o empastadas. 

 

Ò No se aceptarán propuestas enviadas por correo o depositadas en lugar distinto, o 

presentadas en las oficinas del resguardo indígena arhuaco de la sierra después de la fecha y 
hora señaladas para el cierre de la invitación. 

 

3.2 CAUSALES DE ELIMINACIÓN DE PROPUESTAS: el Resguardo Indígena Arhuaco no 
evaluará las propuestas en los siguientes casos: 

 
Ò Cuando la propuesta supere el valor del presupuesto oficial. 

Ò Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes, entendida ésta como el acto de 

ponerse de acuerdo dos o más proponentes para perjudicar a terceros. 

Ò Cuando el proponente haya tratado de inferir, influenciar o informarse indebidamente sobre el 

análisis de las ofertas. 

Ò Cuando se compruebe que el proponente se encuentra incurso en alguna de las causales de 
inhabilidad e incompatibilidad para contratar con el Estado. 

Ò En caso de que uno o más socios, participen en dos o más sociedades (personas o anónimas 

no abiertas), solo se evaluará la propuesta de aquella que haya sido presentada en primer 

lugar. 
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Ò Se eliminarán la totalidad de las propuestas de cualquier proponente que presente más de una 

propuesta, independiente. 

Ò Cuando el proponente no presente propuesta financiera. 

Ò Cuando una vez verificada la información suministrada por el proponente, se compruebe que 

no se ajusta a la realidad. 
Ò Cuando no se adjunte la garantía de seriedad de la propuesta. 

Ò Cuando no se exprese el término de validez de la propuesta en meses o días ciertos y 

determinados, o cuando el mismo esté sujeto a condición, o cuando este sea inferior a dos (2) 

meses. 
Ò Cuando la propuesta y la carta de presentación sea firmada por una persona diferente al 

representante legal o quien haga sus veces, o carezca de firma. 

Ò Cuando la propuesta técnica y/o financiera no se ajuste a las especificaciones solicitadas en el 

Términos de referencia. 

 
 

3.3.  CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
 

Las ofertas presentadas deben cumplir los requisitos establecidos en el expediente de licitación e 

incluir en particular: 
 

 
Parte 1: Oferta técnica: 

- una descripción detallada de los suministros objeto de la licitación de conformidad con 
los requisitos técnicos descritos. Que abarque además fichas técnicas, descripción de 

los elementos a suministrar, paridos de garantía, Ofrecimiento que garantice la  

disponibilidad en Colombia de Asistencia o soporte técnico (mantenimiento y repuestos) 
y Capacitación en montaje y entrenamiento en el manejo de la maquinaria 

 
 

Parte 2: Oferta financiera: 

 
- Una oferta financiera calculada para los suministros objeto de la licitación, que incluya los 

valores expresados en moneda nacional, con indicación de los valores unitarios, por una suma 
fija no sujeta a variaciones con posterioridad a la fecha de presentación de la propuesta, en 

forma desagregada, discriminando los correspondientes descuentos si hubiere lugar a ellos.  

- La oferta financiera debe describir el valor y costo unitario de cada ítem y este no debe incluir 
el valor del IVA ya que los recursos con que se paga este contrato están Exentos de este 

gravamen, dado al caracter de recursos de cooperación internacional en calidad de donación 
por parte de la Unión Europea (anexo 4). 

- ofertas financieras relacionadas con los servicios complementarios. 

- Una versión electrónica, en Excel, de la oferta financiera. 
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Parte 3: Documentación: 

 

Ò Índice de la información presentada. 

 
Ò Carta remisoria: Firmada por la persona facultada para ello, si es por persona natural por 

el mismo proponente o en caso de personas jurídicas por el representante legal o quien 

haga sus veces. Si el representante legal del oferente no está autorizado por estatutos para 
comprometer a la sociedad por el valor de la oferta, este deberá adjuntar el documento 

idóneo (acta de junta directiva o del organismo de administración competente), en el cual 
lo autoricen para presentar la oferta y firmar el contrato correspondiente hasta por el valor 

de la misma, en caso de resultar favorecido con la adjudicación. 

 
Ò Certificado de existencia y representación legal: Si el proponente es una persona 

jurídica (sociedad, organización civil, corporación, fundación o entidad sin ánimo de lucro), 

debe adjuntar el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio de su domicilio principal, con fecha de expedición no superior a treinta 

(30) días hábiles contados con anterioridad la fecha de cierre de la invitación 

pública. Si se trata de una persona natural, el proponente debe adjuntar el certificado de 
registro mercantil expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio principal, con fecha 

de expedición no superior a treinta (30) días hábiles contados con anterioridad a la fecha 
de cierre de la contratación invitación. En caso de no ser comerciante, dicha condición se 

deberá indicar por escrito. 
 

Ò Cédula de Ciudadanía y Libreta Militar: si el oferente es persona natural o deberá 

adjuntar fotocopia de la cédula de ciudadanía y libreta militar, si es hombre menor de 50 

años.  
 

Ò Paz y salvo de Contraloría General de la República, vigente a la fecha de cierre de la 

invitación. Esta puede ser consultada en la pagina web de la Contraloría General de la 
Nación, con el nombre y número de la Cedula de Ciudadanía o el NIT cuando se trate de 

personas jurídicas. 

 
Ò Certificación de Obligaciones Parafiscales Se debe adjuntar certificación del Revisor 

Fiscal si lo hubiere o del Representante Legal de la Empresa, donde conste que se 

encuentra al día en el pago de las obligaciones parafiscales y aportes al SGSS, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2003, las cuales mantendrá al día durante 

la ejecución del contrato. Igual certificación deben allegar las personas naturales con 
establecimiento de comercio inscrito en el registro mercantil. 

 

Ò Registro Único Tributario (Rut). 

 
Ò Certificado de Antecedentes Disciplinarios: vigente, expedido por la Procuraduría 

General de la República. (Únicamente para personas naturales) 

 
Ò Pasado Judicial vigente (Para personas naturales) 
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4. CAPITULO  
 

 
CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN 

 
 

 

4.1. PROPUESTAS QUE SE VERIFICARÁN 
 

Para la selección comparativa para contratar Suministro de maquinaria para la organización de 
procesos productivos en la comunidad indígena WIWA en el marco del convenio 290 fortalecimiento 

de la gobernabilidad del consejo territorial de cabildos y el gobierno propio de los pueblos arhuaco, 

wiwa y kankuamo de la sierra nevada de santa marta, el contratante - adjudicará el contrato al 
oferente previo análisis de las propuestas que se ciñan estrictamente a los requisitos establecidos 

en el presente pliego, seleccionará el ofrecimiento más favorable a la Entidad y a los fines que ella 
busca.  

 

4.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

4.2.1 EVALUACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 

Una vez y cumpliendo los tiempos estipulados el equipo de evaluación designado por el Resguardo 

Arhuaco, procederá a verificar el cumplimiento de la información suministrada por cada 

proponente, Cuando la oferta presentada no cumpla con los requisitos mínimos exigidos en el 
numeral 3 de estos pliegos de condiciones, será rechazada y no será objeto de evaluación.  

   
4.2.2 EVALUACIÓN TÉCNICA 

  

Una vez efectuado el análisis de las ofertas consideradas conformes desde el punto de vista 
administrativo, el Comité de Evaluación deberá evaluar la conformidad técnica de cada oferta 

y Tendrá un valor máximo de 100 puntos de acuerdo a los siguientes criterios: 
  

ÍTEM CRITERIO VALOR MÁXIMO 

1 Ofrecimiento de mejores condiciones técnicas de la maquinaria a las 
mínimas exigidas.  

30 

2 Ofrecimiento de un término mayor a 2 años de duración de la garantía 

directa de la maquinaria 
20 

3 Ofrecimiento de un término mayor a 2 años que garantice la  
disponibilidad en Colombia de Asistencia o soporte técnico 

(mantenimiento y repuestos)  

20 

4 Capacitación en montaje y entrenamiento en el manejo de la maquinaria.  15 
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5 Información técnica detallada de la maquinaria a suministrar.  15 

 

 Para facilitar el examen y la evaluación de las ofertas, el Comité de Evaluación podrá solicitar 
a cada licitador aclaraciones relativas a su oferta, incluido el desglose de los precios unitarios. 

La solicitud de aclaración y la respuesta se formularán por escrito, pero no se podrá 
pretender, ofrecer ni admitir cambio alguno en el precio o en el contenido de la oferta. 

 

 
4.2.3 EVALUACIÓN FINANCIERA 

 
 

a) Deberá comprobarse la posible existencia de errores aritméticos en los cálculos y en los totales 

de las ofertas que se hayan considerado técnicamente conformes. El Comité de Evaluación 
corregirá dichos errores de la manera siguiente: 

  
- Cuando exista una discrepancia entre las cantidades expresadas en cifras y las expresadas en 

letras, prevalecerán estas últimas. 
 

- Cuando haya una discrepancia entre el precio unitario y el precio total resultante de la 

multiplicación del precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el precio unitario 
indicado. 

 
b) Los importes resultantes de esta corrección serán vinculantes para el licitador. En caso de que el 

licitador no los acepte, su oferta será rechazada. 

 
La oferta financiera debe describir el valor y costo unitario de cada ítem y este no debe incluir el 

valor del IVA ya que los recursos con que se paga este contrato están Exentos de este gravamen, 
dado al carate de recursos de cooperación internacional en calidad de donación por parte de la 

Unión Europea según decreto anexo como aparece en la exención de impuestos. 

 
1.2.4. CRITERIOS A EVALUAR: 

 
 

Verificadas las ofertas presentadas, se procederá por parte del comité de operativo, a analizar cada 
una de ellas y el comité determinará de acuerdo a los siguientes  factores  de ponderación la oferta 

más favorable, para sugerirle al ordenador del gasto su adjudicación: 

 
© PRECIO: La variable precio tiene un total de CIENTO CIENCUENTA (150) puntos. El menor 

valor total de cada uno de los items tendrá ciento cincuenta puntos. Para las demás 
propuestas, los puntajes se determinarán de acuerdo a la siguiente equivalencia: 

 

    El menor vr. Total presentado de las propuestas x el puntaje 
    De la variable precio (150). 

Puntaje Equivalencia= -------------------------------------------------------------------- 
    Vr. De la propuesta en estudio. 
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© EXPERIENCIA: Se calificará de acuerdo a la antigüedad de la empresa en el mercado, 
certificada por la cámara de comercio, de acuerdo a la fecha de constitución de la Empresa.  

 

Tendrá un valor máximo de 100 puntos.  
 

Más de 10 años de experiencia:   100 puntos 
De 6 a 10 años de experiencia:     80 puntos 

De 2 a 5 años de experiencia:               50 puntos  
Menos de 2 años de experiencia:     0  puntos 

 

 
 

 
 

_______________________________ 

ROGELIO MEJIA IZQUIERDO 
CABILDO GOBERNADOR ARHUACO 
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ANEXO 1  

MODELO CARTA DE PRESENTACIÓN  
 
Señores: 
RESGUARDO INDÍGENA ARHUACO DE LA SIERRA 
Casa indígena ï avenida huartado  
Valledupar ï cesar ï Colombia  
La Ciudad 

 
REF.: Invitación Pública No. 02 de 2010 ï Suministro de maquinaria para la organización de procesos 
productivos en la comunidad indígena WIWA en el marco del convenio 290 fortalecimiento de la 
gobernabilidad del consejo territorial de cabildos y el gobierno propio de los pueblos arhuaco, 
wiwa y kankuamo de la sierra nevada de santa marta. 
 
Por medio de la presente el suscrito declara que: 
 
1. Tengo capacidad legal y estoy facultado para presentar esta propuesta. 
2. La información suministrada es veraz y no fija condiciones económicas artificialmente bajas con el propósito 
de obtener la adjudicación del contrato. 
3. En el evento en que me sea adjudicada la Invitación Pública, me comprometo a realizar todos los trámites 
tendientes al perfeccionamiento y ejecución del contrato, dentro de los términos y condiciones establecidos en 
los Términos de Referencia y en la Ley. 
4. Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar y declaro bajo la gravedad del 
juramento que se entiende prestado con la firma del presente documento, que no me encuentro incurso en 
ninguna de ellas. 
6. Me comprometo a actuar de buena fe en todo el proceso de selección del Contratista. 
7. El término de Validez de la oferta que por este medio efectuó es de: _______( __ ) meses (Diligenciar 
espacios en blanco en letras y números) 
8. Suministro la siguiente informaci·n para efectos de notificar los actos que el ñresguardo ind²gena arhuaco 
de la sierraò considere necesarios, y es mi responsabilidad mantenerlos activos o en estado de funcionamiento. 
 
Si el oferente es persona natural, deberá diligenciar: nombre, documento de identidad, nombre 
del establecimiento comercial, dirección, correo electrónico, números telefónicos y número de 
fax. 
 
Si la propuesta es presentada a nombre de una persona jurídica, diligenciar los siguientes datos: 
 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: _________________________________________ 
NIT: ___________________________________________________________ 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: ________________________________ 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD: ________________________________________ 
CARGO: _________________________________________________________ 

NOMBRE ESTABLECIMIENTO COMERCIAL: ______________________________ 
DOMICILIO PRINCIPAL - DIRECCIÓN: ________________________________ 

CORREO ELECTRÓNICO: ________________________________ 
TELÉFONOS (Celular y fijo): ________________________________ 

FAX: 

 
___________________________________ 
(Nombre y firma del Representante Legal) 
NOTA: LA FIRMA DE UNA PERSONA DIFERENTE AL REPRESENTANTE LEGAL O LA AUSENCIA DE FIRMA, DARÁ 
LUGAR A QUE LA PROPUESTA SEA ELIMINADA. 
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ANEXO No. 2 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 
 

Nombre De La 

Entidad Contratante 
Dirección Teléfono 

Objeto 

Contrato 
 

Valor 

Contrato 
 

Fecha 

Iniciación 
 

Fecha De 

Terminación 
 

Estado 
Ejecución 

Contrato 
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ANEXO No. 3 
 

PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE MAQUINARIA.  
 

ITEM ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS UNIDAD CANTIDAD 

Vr. Unitario   Vr. Total  

1 Trapiche vertical para tracción animal Unidad 12 

  

2 Pailas No. 120 Unidad 10 

  

3 Llaves para trapiches del ítem 1 Unidad 15 
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Anexo 4 
Certificado de exención del impuesto sobre las ventas (IVA) 
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Continuación Anexo 4 
Certificado de exención del impuesto sobre las ventas (IVA) 
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